
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2018-00154-00 

Armenia Quindío, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de poder y reconocimiento de sucesor procesal, allegados 

por el Abogado Gerardo Antonio Henao Carmona, encuentra el despacho, que 

dentro del presente asunto se dictó sentencia oral el 28 de  mayo de 2019 (pág. 105 

del cuaderno 3), donde No se otorgó título de propiedad a los sucesores procesales 

del señor GILBERTO CHAVEZ, al no haberse demostrado la posesión material para 

adquirir por el modo de prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio el bien 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 280-44315; decisión que fue 

confirmada en segunda instancia por el Juzgado Segundo Civil del Circuito, el 05 

de noviembre de 2019, por lo anterior no es procedente dar trámite a la solicitud 

antes referidas, por encontrarse el proceso terminado por sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
(ARCHIVO 07) 
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